MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO


PLIEGOS 

PARA ADQUISICION DE

EQUIPOS INFORMATICO PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO
PROCEDIMIENTO DINAMICO SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SECCION 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el costo más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO, necesarios para la Dirección de Planificación, Unidad de Contabilidad, Servicios Institucionales,  activos fijos y Comunicación Social.
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	    1
	COMPUTADORAS DE  ESCRITORIO
	       8

	    2
	IMPRESORA LASER BLANCO Y NEGRO
	       1

	     3
	COMPUTADOR PORTATIL
	        2

	     4
	ESCANNER
	        5




      3.    Proceder a la adjudicación y contratación.
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en la oficina de la Unidad de Servicios Institucionales, en el octavo piso, en el Ministerio de Trabajo y Empleo, ubicado en   Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. 
5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas,  es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa Electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 2% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: El Ministerio de Trabajo y Empleo,  requiere de los EQUIPOS DE COMPUTACION en el plazo de 10 días laborables,   contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un periodo de validez de treinta días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas periodo que constan expresamente en el formulario de la propuesta. 

10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

· Se realizara 1 subastas inversas electrónica
· Computadores de Escritorio: MTE-SIE-024-2008
· Impresora Láser blanco y negro
· Computadoras portátiles
· Scanner
11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: El presupuesto referencial para la ejecución del contrato es de VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 20,600.00).
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partidas Presupuestarias 
No 2008-310-9999-0000-01-00-021-003-000-840107-0000-001-0000-00000

CERTIFICACION FONDOS No 1306-DTGF-P-2008 28-octubre del 2008.

CERTIFICACION DE FONDOS No 1232-DTGF-P-2008, 20 de octubre 2008.

No 2008-310-9999-01-0000-000-001-840104-000-101-0000-00000 

CETIFICACION DE FONDOS No 1152-DTGF-P-2008, 26 septiembre 2008.
En la  siguiente forma:
· 100% contra entrega de los bienes, a satisfacción del MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO, una vez que se suscriba el Acta de entrega recepción, misma que será firmada por el Departamento de Proveeduría y Almacén  y el proveedor.  
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:
· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del  representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato, mismo que entregará en vigencia a partir de la entrega recepción del bien.
SECCION 2

ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y a lo señalado en el Acuerdo Ministerial No 163 del 14 de octubre del 2008, el Lic. Oswaldo Silva, delegado del señor Ministro de Trabajo y Empleo, designa  a los miembros de la Comisión Técnica conformados por:

Lic. Oswaldo Silva               Director de Gestión Administrativa
Eco. Fabián Carvajal           Director Técnico de Planificación
Sr.  Edmundo Valencia       Coordinador de la Unidad de Recursos Tecnológicos
Sra. Patricia Medina            Unidad de Servicios Institucionales
1. CONVOCATORIA

El Ministerio de Trabajo y Empleo,  convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de EQUIPOS DE COMPUTACION, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 20.600.00), el plazo para la entrega de los bienes es 10 días laborables contados a partir de la suscripción del contrato
	               ETAPA
	            FECHA
	     HORA

	 Convocatoria y Publicación
	 08 de Diciembre del 2008
	    13 horas

	 Preguntas (límite)
	 09 de Diciembre del 2008
	    16 horas

	 Respuestas (límite)
	 10 de Diciembre del 2008
	    12 horas

	 Propuesta Técnica y documentos         complementarios (límite)
	 12 de Diciembre del 2008
	    11 horas

	 Calificación de Participantes (límite)
	 12 de Diciembre del 2008
	    16 horas

	  Inicio de Puja
	 15 de Diciembre del 2008
	    14 horas

	  Adjudicación
	 15 de Diciembre del 2008
	    16 horas


Fecha y hora en que se realizarán las pujas y duración de las mismas, será,  el 15 de diciembre del 2008,  a las 14 horas hasta 14:30 horas. 
PUJAS:

· EQUIPOS INFORMATICOS: MTE-SIE-024-2008:

14H00
                                                                                                    14:H30 
            Fecha de adjudicación: 15 de diciembre del 2008.
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del concurso.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”  
· El Director de Gestión Administrativa, delegado del señor Ministro de Trabajo y Empleo,  podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su             participación en la Subasta Inversa Electrónica.
· L
· a Comisión de Subasta Inversa Electrónica,  a través del Delegado de  la Unidad de Recursos Tecnológicos del Ministerio de Trabajo y Empleo,  evaluará las ofertas de acuerdo a las necesidades de la Institución.

                                  
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


La Comisión de Subasta Inversa Electrónica de la entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la comisión se Subasta Inversa Electrónica, podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.
4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 
5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamaran los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

      La firma de contrato se la efectuara, dentro de los 2 días posteriores a la     adjudicación. 
El oferente adjudicado para la elaboración del respectivo contrato enviará inmediatamente al Ministerio de Trabajo y Empleo, octavo piso, Unidad de Servicios Institucionales la siguiente documentación complementaria:

· Copia del RUP.

· Copia del RUC.

· Declaración Juramentada de no tener parentesco dentro del segundo grado de afinidad y cuarto de consaguinidad con servidores del Ministerio de Trabajo y Empleo.

· Certificación Bancaria.

Debiendo nuevamente recalcar que para la elaboración del contrato de manera inmediata son necesarias las Garantías, que constan en los Pliegos.

SECCION 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la DIRECCION DE GESTION TECNOLOGICA del MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO.

Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

Computadoras de escritorio – Cantidad: 8
· Marca Reconocida.
· Pentium IV
· Sistema Operativo Windows XP ultima versión. 
· Procesador Intel Core 2 Duo 2,40 GHZ como mínimo.
· Sonido Incorporado.
· Lector de CDS y Vds.

· Quemador de CDS y Dvds
· Disco Duro de 250GB como mínimo.
· Memoria de 2 GB RAM como mínimo.
· DVD+/-RW
· Monitor LCD 17” de la misma marca del CPU como mínimo.
· Garantía.
· Regulador de Voltaje 
· 3 años de garantía en mano de obra y partes y piezas de todo el equipo

· Los proveedores deben ser distribuidores autorizados del fabricante de los equipos

· Los equipos deben ser para entrega inmediata.
Computadores portátiles -cantidad: 2
· Marca Reconocida.

· Tarjeta de red 10/100 BASE-T Ethernet.
· Procesador Intel R Core TM 2 Duo de 2.2 como mínimo.
· Sistema Operativo Windows R Vista Home Premium Original o Windows XP. Última versión
· Memoria de 2048MBS DDR2 como mínimo.
· Disco Duro de 250GB
· DVD –RW
· Intel R PRO/Wíreless 4965 AGN Network Connectión + Bluetooh TM

· Pantalla de 12”
· Garantía. 
Impresora láser blanco y negro- cantidad: 1
· Marca Reconocida.

· Tecnología de impresión b/n
· Velocidad de impresión 27 ppm como mínimo
· Páginas por mes 10000 como mínimo
· Conexión USB y red
· Bandeja de papel de 500 hojas como mínimo
· Cable USB
·  Garantía 
	

	

	

	

	

	

	

	


Scanner  -cantidad:                  5  

Características entregadas por el señor Edmundo Valencia, Coordinador de Recursos Tecnológicos:

General Tipo Escáner de documentos - de sobremesa Tamaño máx. soporte compatible Legal (216 x 356 mm) Anchura 32 cm Profundidad 50 cm Altura 31.2 cm Peso 5.4 kg Escáner Tipo de entrada Color Profundidad de escala de grises 8 bits (256 niveles de gris) Profundidad de color Color 48 bits Resolución óptica 1200 ppp x 1200 ppp Tipo de elemento de exploración CCD Funciones de los botones del panel de control Explorar, copiar, cancelar Ciclo de servicio 1000 exploraciones por día Datos de velocidad de escáner 22 segundos / exploración - foto - color - 4x6 ¦ 26 segundos / exploración - OCR (reconocimiento óptico de caracteres) - A4 ¦ 25 ppm - Blanco y negro - Letter - 200 ppp ¦ 23 ppm - Blanco y negro - A4 - 200 ppp Cumplimiento de normas TWAIN, ISIS Tratamiento soporte Tamaño máximo documento 216 mm x 356 mm Tipo de soporte admitido Papel normal, tarjeta de presentación Tipo de alimentador de soportes Carga automática Capacidad de almacenamiento de documentos 50 hojas Expansión / Conectividad Interfaces 1 x Hi-Speed USB Diverso Cables incluidos 1 x cable USB Cumplimiento de normas CE, UL, TUV GS, BSMI, GOST, cUL, NOM, IEC 60950, CCC, MIC, FCC Estándares medioambientales De acuerdo con EPA Energy Star Sí Alimentación Dispositivo de alimentación Adaptador de corriente - externa Voltaje necesario CA 120/230 V ( 50/60 Hz ) Consumo energético en funcionamiento (en espera) 35 vatios Software / Requisitos del sistema Software incluido Controladores y utilidades, Readiris Pro, ScanSoft PaperPort, Presto! BizCard Reader, Kofax VirtualReScan Sistema operativo requerido Microsoft Windows 2000, Microsoft Windows XP Home Edition, Microsoft Windows XP Professional, Microsoft Windows XP Professional x64 Edition Detalles de los requisitos del sistema Windows 98SE/2000/ME/XP - Pentium III - RAM 128 MB - HD 400 MB Garantía del fabricante Servicio y mantenimiento 1 año de garantía Detalles de Servicio y Mantenimiento Garantía limitada - 1 año Parámetros de entorno Temperatura mínima de funcionamiento 10 °C Temperatura máxima de funcionamiento 35 °C Ámbito de humedad de funcionamiento 15 - 80%
Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).












ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION
11

